LOS NUEVOS ESCENARIOS DE LOS DERECHOS INTELECTUALES.

APORTE A LA PRENSA ESCRITA.

DERECHO DE AUTOR.
Violación del Derecho a la Imagen.

La breve historia de un video titulado “Gloria Victima de la Fama”.

Este video se encontraba circulando en lugares específicos, para su renta o alquiler. 
En sentido general, el uso de la imagen no autorizada de una persona podría eventualmente generar responsabilidades civiles y penales.

Puesto que tanto el autor como los familiares, tienen el Derecho exclusivo de autorizar o prohibir la reproducción de de su imagen por cualquier medio.

La  violación del derecho se considera un abuso que se agrava cuando la imagen reproducida sin autorización es utilizada para fines lucrativos.

El Derecho de Autor cuando la Obra es por Encargo.

Art. 14.- En las obras creadas por encargo, la titularidad de los derechos patrimoniales se regirá por lo pactado entre las partes. En todo caso, las obras sólo podrán ser utilizadas por los contratantes, por el medio de difusión expresamente autorizado por el autor o autores que en ellas intervinieron.

Tenemos que recordar……….

ART. 79, PÁRRAFO III.- Los contratos de cesión de derechos patrimoniales y los de licencias de uso deben constar por escrito, salvo que la propia ley establezca, en el caso concreto, una presunción de cesión de los derechos.

Art. 81.- La interpretación de los negocios jurídicos sobre derecho de autor será siempre restrictiva. No se admite el reconocimiento de derecho más amplios de los expresamente concedidos o licenciados por el autor en el contrato respectivo.

Art. 149.- El Registro Nacional de Derecho de Autor dependerá de la Unidad de Derecho de Autor y tendrá a su cargo el registro de las obras, o ejecuciones, producciones, incluyendo fonogramas y emisiones protegidas por esta ley, de los actos y contratos que se refieran al derecho de autor o a los derechos afines, de los documentos constitutivos y modificativos de las sociedades de gestión colectiva, y de los demás actos y documentos que se indiquen en el reglamento.
Las Publicaciones Peligrosas.

Las cartas y las misivas pertenecen a la persona a quien se envían, pero no para el derecho de divulgación, estos derecho son propios del autor.

Art. 49.- Las cartas y misivas pertenecen a las personas a quien se envían, pero no para el efecto de su divulgación o publicación. Este derecho pertenece al autor de la correspondencia, salvo en el caso de que una carta deba obrar como prueba en un asunto judicial o administrativo y que su publicación sea autorizada por el funcionario competente.

Algo muy importante Sobre la derogación, leer…. Art. 194-  ley 65-00.

En cuanto a los artículos periodísticos.

Art. 57.- Salvo pacto en contrario, la autorización para el uso de Art.s en periódicos u otros medios impresos de comunicación social, otorgada por un autor sin relación de dependencia, solo confiere al editor el derecho de insertarlo por una vez, quedando a salvo los demás derechos patrimoniales del cedente o licenciante

El registro de las expresiones folclore.

En nuestra legislación todavía no tenemos…..
El dominio público 

Art. 146.- Dominio público es el régimen al que pasan las obras, interpretaciones o ejecuciones, producciones o emisiones que salen de la protección del derecho patrimonial privado, por cualquier causa. 

PÁRRAFO.- Pertenecen principalmente al dominio público: 

1) Las obras, interpretaciones o ejecuciones, producciones y emisiones cuyo período de protección esté agotado; 

2) Las expresiones del folklore y de cultura tradicional de autor no conocido; 

Caricaturas y el Derecho a la propia imagen  

En nuestro país no existe una  legislación específica regulatoria a la propia imagen.
Pero lo que si existe es el derecho a la personalidad, enmarcado dentro de la categoría  de los derechos humanos y compuestos por prerrogativas subjetivas e innatas.

La payola
El pago no declarado y fuera de la ley que se realiza para lograr que se privilegie la divulgación de una o varias obras en los medios de comunicación con relación a las demás.
Art. 8  de la cont...
